
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1192/2009

COLINA, 04 de Agosto de 2009.

VISTOS: Estos Antecedentes: El Decreto
Alcaldicio N° E- 019/09, de fecha 07 de Enero de 2009, que Autoriza un giro global
mensual para los gastos menores a nombre de los funcionarios municipales, y
las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio
N° E-019/2009, de fecha 07 de Enero de 2009, que autoriza un giro global a
nombre de los funcionarios municipales, en el siguiente tenor:

DICE : ALIROCAIMAPOOYARZO, Directivo Grado 7° por
1 UTM, al ítem 114.03.28.000.000.000"Caja Chica Aseo
Y Ornato

- DEBE DECIR : VÍCTOR LÓPEZ LÓPEZ, Jefatura Grado 9° por 1 UTM,
Al ítem 114.03,28.000.000.000 "Caja Chica Aseo y Ornato"

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-019/2009, de fecha 07 de Enero de
2009.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE
CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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